
Acto organizado por Mutua Intercomarcal 

 
Ponentes:   

• D. Vicenç Ferrer Piñeyro, responsable del Departamento de Asesoría 
Jurídica Interna de Mutua Intercomarcal  

• D. Gonzalo Márquez Pérez, Coordinador  del citado Departamento. 
 
Entidad organizadora:  Mutua Intercomarcal 
Sede:                         Hotel Continental ( c/. Industria, 12- Palma) 
Fecha:                       Lunes  8 septiembre 2008  
Hora:                        16:30 horas 
Información :             971 29 57 66 (Mutua Intercomarcal) 
 

Conferencia 
 
1.- Proyecto de Desarrollo Reglamentario de la Ley 40/2007 de 4de 

diciembre (BOE 05.12.2007) de Medidas Varias en Materia de 
Seguridad Social: 

 
1.1          Desarrollo de sistema de notificaciones a las partes interesadas en el 
mecanismo de impugnación de las altas médicas plenas del INSS a los 12 
meses de incapacidad temporal. 
1.2          Desarrollo del sistema de revisión de las altas médicas dadas por las 
Mutuas. 
1.3          Contrato Individual de Prejubilación. 
1.4          Equivalencia de Puestos de Trabajo entre trabajador relevista y 
relevado en jubilaciones parciales. 
1.5          Reducción de cotizaciones sociales a las empresas que recoloquen a 
trabajadores con enfermedades profesionales incipientes. 
1.6          Desarrollo Reglamentario de Prestaciones de Viudedad y Orfandad. 
1.7          Regulación de pago delegado y pago directo al agotar los 12 meses 
de incapacidad temporal con declaración de prórroga. 
1.8          Desarrollo Reglamentario de  Prestación de Riesgo Durante el 
Embarazo y Lactancia Natural. 
1.9          Regulación inicial de BONUS-MALUS en cotización Seguridad Social de 
empresas  por contingencias profesionales. 
 
2.- Proyecto de Resolución autorizando a Entidades Gestoras y MATEPSS para 
realizar control de los primero 15 días de baja por contingencias comunes. 
 
3.- Apuntes sobre borrador de proyecto de prestación por cese de actividad en 
Trabajadores Autónomos. 
 
4.- Proyecto de Desarrollo Reglamentario de la Ley 20/2007 de 11 de julio del 
Estatuto del Trabajador Autónomo: Trabajadores Económicamente 
Dependientes. 
 
 


